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14372 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 17, «Productos de perfumería, tocador y cos
méticos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C.E.E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 17, «Productos de perfumería, 
tocador y cosméticos», partidas arancelarias

33.06
34.01-B

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El contingente se abre por un importe de 34.167.038 pe

setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías procedentes de la C.E.E. que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C.E.E. o aquellos que siendo originarios de 
la C.E.E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C.E.E., o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales, por ejemplo, el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C.E.E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C.E.E.. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5 a En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y especificación de la mercancía, haciendo cons
tar en la misma, aparte del nombre comercial, la composición 
química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponde. Los 
peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Ha^ 
cienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto industrial» 
y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o «cuota del 
impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6 a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cuniplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión en los mismos de los documentos 
exigidos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Aquellas Entidades que formulen peticiones con cargo a este 
contingente con carácter de representantes de firmas extran
jeras, deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia de la carta 
de representación, para que la condición de representantes pue
da ser tenida en cuenta.

Las licencias concedidas con cargo a este contingente global 
no podrán ser objeto de rectificación de proveedor.

Madrid, 15 de julio de 1976.—El Director general, José Ramón
Bustelo.

14373 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 18, «Preparaciones tensoactivas y para lejías, 
preparaciones lubricantes y productos diversos de 
las industrias químicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C.E.E.', ha resuelto 
abrir el contingente base número 18, «Preparaciones tensoacti
vas y para lejías, preparaciones lubricantes y productos diversos 
de las industrias químicas-, partidas arancelarias
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con. arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 183.531.657 pe
setas, correspondiente al 5 por 100 del total anual-,

2. “ Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales, habilitados para importaciones de mercan
cías globalizadas procedentes de la C.E.E.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. * Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C.E.E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C.E.E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la-C.E.E. o esté justificado por razones geográficas, 
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en lá Aduana de tránsito y sin 
que sufra más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser debidamente certificado 
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa 
al apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo 
España-C.E.E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para C.E.E., cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y especificación de las mercancías, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponde. Los 
peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Ha
cienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto industrial» 
y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o «cuota del im
puesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 15 de julio de 1970.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

14374 ORDEN de 6 de marzo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Mariano Herre
ro Mañero, contra la Orden de 27 de noviembre 
de 1970.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribíinal Supremo, in
terpuesto por don Mariano Herrero Mañero demandante, la 
Administración General, demandada, contra resolución del Mi
nisterio de la Vivienda de 27 de noviembre de 19tfo aprobatoria 
del justiprecio e indemnizaciones de las fincas comprendidas 
en el polígono «Allende Duero» (segunda ampliación), entre 
ellas la finca número 102; se ha.dictado sentencia ton fecha 
13 de diciembre de 1975 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Mariano Herrero Mañero 
contra la resolución del Ministerio de la Vivienda de veinti
siete de noviembre do mil novecientos setenta, en cuanto fijó 
la indemnización por el forzoso traslado de la explotación avíco
la, que el demandante tenía instalada en la parcela ciento dos 
del polígono "Allende Duero” (segunda ampliación), anulamos 
esta fijación del importe de la indemnización, y declaramos que 
esa indemnización ha de efectuarse en la cantidad de un millón 
trescientas nul pesetas (1.300.000), devengando los intereses le
gales según lo previsto en los artículos cincuenta y dos, cin
cuenta y seis y cincuenta y siete de la Ley de Expropiación 
Forzosa, en cuanto no haya sido satisfecha o consignada; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo- 
letín^ Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»


